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Comunidad de Madrid 

 

 
MUNICIPIO: TORREJÓN DE LA CALZADA 
ACTUACIÓN: ZONA DE OCIO INFANTIL “PEQUELANDIA”  
PROGRAMA:     Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 179.837,90 € (IVA incluido) 
ASUNTO:  PROCEDIMIENTO ABIERTO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. TRAMITACIÓN ORDINARIA 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL CRITERIO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
En relación con la actuación denominada “ZONA DE OCIO INFANTIL PEQUELANDIA”, en el 
municipio de Torrejón de la Calzada, incluida en el Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el período 2016-2019, y en concreto con el criterio de valoración 
previsto para el concurso de adjudicación de dicho suministro, se informa lo siguiente: 
 
De acuerdo al artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
la adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto. 
 
Los criterios adoptados en la valoración de las ofertas (precio, ampliación del plazo de garantía y 
reducción del plazo de entrega), permiten una mejora en las condiciones para la Administración: 

- Al ampliar el plazo en el que los distintos materiales y su instalación están cubiertas por la 
garantía  

- Al disminuir el plazo en el que se entregan a uso público 
- Valorando el precio de las actuaciones, a fin de obtener un ahorro para la Administración. 

 
La fórmula elegida para valorar el precio ofertado pone en relación cada oferta con la de mayor 
baja, estableciendo un método de comparación entre las distintas ofertas que se considera 
adecuado al objeto de considerar la más ventajosa desde el punto de vista económico. 
La ampliación del plazo de garantía y el plazo de entrega, se valora de una forma lineal para todas 
las ofertas al ser posible que distintas empresas oferten las mismas condiciones.  
                                                         
        
       Madrid, a fecha de firmas 

EL JEFE DEL AREA DE ZONAS VERDES 
Y ESPACIOS URBANOS 
 
 

Vº Bº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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